
Municipalidad de San Carlos de Bariloche

Provincia de Rio Negro

RESOLUCION  Nº 00000607-I-2026

VISTO:  La Ordenanza N.º 3552-CM-2025, La Resolución 218-I-2026, y;

CONSIDERANDO:

que la Resolución 218-I-2026 otorga   licencia sin goce de haberes según los términos del Art. 68º) - inc. e) del Estatuto de
los Obreros y Empleados Municipales al agente  RODRIGUEZ VELASQUEZ, JUAN SAMUEL (DNI: 18872666) Leg. 11521 -
Cat. 22, dependiente de la Dirección de Obras Particulares, a partir  del 02 de Febrero de 2026 y/o hasta que el Sr.
Intendente disponga lo contrario;
  
que la Ordenanza N.º 3552-CM-25 aprobó la estructura política de la gestión del Intendente  CORTES, WALTER ENRIQUE
(CUIT: 20161703789), por el período 2023-2027;
  
que  por  decisión  del  Intendente  Municipal,  es  necesario  nombrar  como  Subsecretario  de  Obras  Particulares  al
Sr.  RODRIGUEZ VELASQUEZ, JUAN SAMUEL (DNI: 18872666) a partir del 02 de Febrero de 2026.
  
que por ello y en uso de las atribuciones conferidas por el Art. 51º de la Carta Orgánica Municipal;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARILOCHE

RESUELVE

ARTICULADO:

DESIGNAR: al Sr.  RODRIGUEZ VELASQUEZ, JUAN SAMUEL (DNI: 18872666)  como Subsecretario de1.
Obras Particulares a partir del 02 de Febrero de 2026.
  
DISPONER: que la mencionada designación tendrá vigencia a partir del 02/02/2026 y/o hasta que el2.
Sr. Intendente disponga lo contrario.
 
La presente Resolución será refrendada por la Secretaria de Producción y Empleo.3.
     
Comuníquese. Publíquese. Tómese razón. Dese al Registro Oficial. Cumplido, Archívese.4.

SAN CARLOS DE BARILOCHE,  24 de febrero de 2026.-


